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Núm. 3.

Se suscrite á este jperJodico, que 
sale los Martes, Jueves ,y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rsi 
al -mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco dé 
porte, y en la misma se tlespachañ ios 
números sueltos.

Lbs ahúncíos Se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán»

BOinn» ©IFlCihi Bl thlláBOlLIB, 
áel Sábado 7 de Ënero de 1843'.

‘ '‘^----- “*—'■''''' Ntoi¡iB o>^Hli>carr-'II ' III- —__ ;__ ^y- - - '.

ARTICULO DÉ OFICIO*

Núm. 4.

Circular encargando á los Alcaldes y Ayuntamientos auxi
lien á los Comandantes ÿ demás dependientes del Resguardó 

para la persecución y captura de algún fcoñtrabándo*

Gobierno politico de la Provincia de FaUa-^ 
doUd. — El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penin^ 
sala con fecha 19 de Diciembre próximo pasado 
me dirige la siguiente circídári.

En diferentes ocasiones se ha hecho entended 
á V. S. Ia necesidad de quedas Abtoridades ibu- 
nieipales auxilien eficazmente á los Gefes y par
tidas del Resguardo que se ocupan en la perse
cución del contrabando, y sin embargo de qué 
asi debieran cumplirlo por las terminantes pre
venciones que se les hacían, y porque sus debe
res mismos lo exigen, son repetidas las reclama
ciones que hacen los Gefes del Resguardo y Co
mandantes de- dichas partidas quejándose de la 
falta de auxilio y eooperaclon de parte de los 
Alcaldes y Ayuntamientos en el servicio indica
do. Semejante conducta es digna de ün severo 
castig9; y S. A. quiere que asi se haga entender 
á aquellas Autoridades por los respectivos; Gefes 
políticos^ los cuales desplegando toda la energía 
que conviene, exijan la responsabilidad á íos 
que se muestren morcsos en este importante ser
vicio, promoviendo la formación' de cansa, contra 
los que dejen de cumplir sus deberes por omi- 
íion^ conveniencia ú otra falta:.st^mejante, siem
pre que por los Comandantes de dichas partidas 
se produzca alguna queja motivada, reservándose 
S. A. acordar lo conveniente contra los Gefes 
políticos que omitan adoptar en su caso las me
didas que por sus atribuciones les competan para 
hacer que los Alcaldes y Ayuntamientos presten 
la cooperación y auxilios que deben en favor de 
las demás Autoridades, individuos del Resguar

do ú otras cualesquiera que se ocupen en la per* 
secuclon del contrabando. De orden de S. A. lo 
digo á V. S. para su inteligencia y puntual cum
plimiento.

T he dispuesto sC inserte en el Boietin ojiciaí 
de esta Provincia, encargando á los Alcaldes y 
Áyúñtamienlos de la misma faciliten d los Co* 
mandantes y demas dependientes del Besguardo 
los auxilios que estos les reclamen cuando les sea 
necesario para la persecución y Captura de al* 
gun contrabando-, debiendo prcvenirles que asi 
como reconoceré los seivicios que en este sentido 
presten las Justicias^ seré inexorable y exigiré 
lá nias estrecha responsabilidad á lüS que se mé 
diere queja de qUe por cualquiera causa ó motioo 
no hayan prestado ios auxilios que les hubiesen 
sido reclamados al indicado Jin. BalladoUd 5 dé 
Pnero de iQá^5.¿:::¿ Julián Sánchez Gata^

Núm. 3.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.— Los Alcaldes constitucionaies de esta 
Provincia encargados del ramo de Protección y 
Seguridad pública, se presentarán á la mayor 
brevedad al Comisionado de este Gobierno poli* 
tico Don Juan Nicolás Zabala, para recoger del 
mismo los documentos uedesarios en sus respec* 
tivos püeblosj correspondientes á dicho ramo en 
todo el año de esta fecha, y finiquitar al mismo 
tiempo la cuenta de los expendidos en el proxi* 
mo pasado, sin dar lugar á ulteriores providen
cias. Valladolid 4 de Enero de 1848. zz: Julián 
Sánchez Gata.

Circulár recordando á los Ayuntamientos constitucionaies 
de la Provincia la presentación de las Matrículas de .Subsidib 

y relaciones de Frutos civiles*

Intendencia de la Provincia de Valíadniid.—• 
Transcurido con exceso el término señalado en
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h Circular de esta Intendencia, inserta en el Bo
letín oficial de 1." de Noviembre último, nú
mero i3i, previniendo á los Ayuntamientos 
constitucionales de la Provincia la presentación 
de las Matrículas del Subsidio industrial y comer
cial, asi como las relaciones de Frutos civiles 
para la formación del cargo general que han de 
practicar las Oficinas de Rentas de la misma por 
ambas contribuciones; y no habiendo cumplido 
con este deber los Ayuntamientos que compren
de las notas que á continuación se expresan, se 
les recuerda por última vez, fijándoles el térmi
no de diez dias contados desde esta fecha para la 
presentación de los indicados documentos. Va
lladolid 27 de Diciembre de 184a. ^Felipe Si
cilia.

Relación de los pueblos de la Provincia que fal
tan presentar las Relaciones de Frutos civiles para 
el próximo año de 1843.

Partido de Medina. Partido de Rioseco.

Carrioncillo. Cabreros del Monte.
Foncastín.^ Morales de Campos.
La Seca. Mudarra.
Moraleja delas Panaderas Pozuelo de la Orden.
Rodilana. Rioseco.
Romaguitardo. Santa Eufemia.
Rueda. Tordehumos.
Serrada. Valdenebro.
Torrecilla del Valle. Villafrechós.
Villanueva de Duero. Villamuriel.

Partido de la Mota. Partido de P^aloria.

Bercero. Mucientes.
Relación de los pueblos.de la Provincia que fal

tan presentar las Matriculas para el pago de là 
contribución del Subsidio industrial jr comercial del 
año próximo de 1843.

Bamba. Piña de Esgueva.
Marzales. San Andrés ( Granja ).
Pedrosa del Rey. San Martin de Valvení.
Peñaflor. Villavaquerin.
Tordesillas.

Partido de Medina del Olmos de Peñafiel.
Campo. Viloria.

Dueñasde Medina. Partido de Rioseco.
Foncastín. 1
Faentelapiedra. Cabreros del Monte.
La Seca. Morales de Campos.
Lomoviejo. Rioseco.
Moraleja de las Panaderas Santa Eutemia.
Rodila^Romaguitardo. Villalva del Alcor.
Torrecilla del Valle. Villanueva de los Caba-
Velascálvaro. lleros.

Torrelobaton. Partido de F^alladohd.
Urueña.
Venta de Calonge. Arroyo.
Villán de Tordesillas. Gestérniga.
Villalar. ' Ciguñuela.

Geria.
Partido de dllaejos. Herrera.

Laguna.
Cuvillas. Overuela.
San Roman de la Hornija Renedo.
Siete Iglesias. Simancas.

Valladolid.
Partido de Olmedo, Villanubla.

Zaratan.

Partido de la Mota dd Partido de Saloria.
Marque's. . '

Mucientes.
Morales Quintanilla de Trigueros.
Tordesillas. Villavaquerin.

Partido de P'alladolid.
Partido dé Mlaejos. ■ f .

Gestérniga. . >
Cubillas. Fuensaldaña.
San Roman de la Hornija Herrera.

Laguna.
Partido de Olmedo. Peñalva de Duero.

Villanubla.
Mdea de San Miguel. _
Aldeamayor. JPürtido de rdlalon.' -
Olmedo.
ValdpstiUas. Castrobol.
Viana de Cega. Cuenca de Campos.

Fontiboyuelos.
Partido de Peñafel. Oteruelo de Campos.

Pajares de Campós. ‘
Canalejas de Peñafiel. Santervás.
Peñafiel. Vega de Rioponce.
Valbuena. ViUabarúz. _
J^onteniayor. Villanueva de la CondeSú.

Ataquines.
Boecillo. Partido de F'iUalon.
Camporedondo.
La Olmedilla (Desp.^o) Bolaños.
Mojados. Bustillo de Chaves.
Olmedo. Ceinos.
Ordoño (Despoblado). Cuenca de Campos.
Portillq y su Arrabal. Mayorga.
Valdestillas. Melgar de Abajo.

Oteruelos de Campbs. 
Partido de Peñafel. Saelices.'

‘ Valdunquillo.-
Cánaléjas de Peñafiel. Vega de Rioponce.
Castrillo de Duero. Villagra.
Mombiedro (Grapja]). Pajares de Campos. •
PeñafieJ. Villalón. . ,
San Mames (Granja). Villanueva de la Condesa,
SardoñciHo (Despoblado) Villar de Roncesvalles. 
Valbuena. Villavicencio.

Valladolid 28 de Diciembre de 1842. = José Sán
chez Torres.

Valladolid, aS de Diciembre de 1842. — José San- 
cbez Torres. '
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Concluyen los párrafos de la Memoria 
de la Junta de Califcacion de los productos 
de la industria Española,

Papely Cartón.

Una de las fabricaciones de mayor importancia 
cuyos progresos se observan de dia en dia es la de 
papel, de que en la Exposición se han visto mues
tras de excelente calidad, que manifiestan el celo y 
esmero con que los fabricantes de este ramo procu
ran rivalizar con los extranjeros, disminuyendo pro
gresivamente las gruesas sumas que por este artí
culo nos llevaban no hace mucho tiempo aquellos, y 
cuya introducción debemos esperar cese enteramen
te siguiendo esta industria la marcha que felizmen
te ha emprendido, y extendiéndose á las clases de 
papel para planos y dibujos, para envolver, el lla
mado de seda, el impermeable para diferentes usos, 
y otras fabricaciones que están descuidadas ó no se 
ban emprendido; pero de algunas de las cuales tie
ne noticia la Junta están haciéodose nuevos ensayos.

La antigua fábrica de Don Santiago Grimaud. 
que tantos dispendios ha hecho para elaborar el pa
pel con diversas materias, y cuyo celo fue recom
pensado en la Exposición de 1822 con la medalla de 
oro, confirmada en la de 1828, ha presentado en 
esta, bajo el número ii3 del catálago, muestras de 
papel satinado de colores y de marca holandesa, y 
aun de cinco cuartas de largo por vara de ancho, 
cuya esmerada fabricación demuestra el constante 
anhelo de D. José Grimaud y hermanos por la per
fección de esta industria. La Junta cree por lo tanto 
que no habiendo desmerecido esta fábrica en manos 
de dichos Señoreó del estado que tenia bajo la direc
ción de D. Santiago, se le debe confirmar la medalla 
de oro.

Igualmente juzga acreedor á D. Mariano Puig
dengolas á la confirmación de la medalla de Plata 
por tercera vez, en razón de conservar la reputación 
que mereció el papel de su fábrica de Capellades, 
señalado con el número 211 del catálogo, cuya ca
lidad nada deja que desear.

Los papeles presentados por D. José Guarro y 
Calbet, de Barcelona, que constan al número i'-4, 
son tambien dignos de toda recomendación. La Jun
ta opina que debe darse á este interesado la medalla 
de bronce.

Otros progresos hay de mas importancia y tras
cendencia en la fabricación de este artículo impor
tada del extranjero y es la llamada de papel conti
nuo. Débese su primera adopción y establecimiento 
en España al laborioso y recomendable D. Tomas 
Jordan, que hace algunos años ha abastecido de pa
pel común de varios tamaños á gran parte de la 
imprenta periodística de la Capital. En este añó' ha 
presentado la misma fábrica de su viuda é hijos 
muestras mejoradas (número 71), y que por su mo
derado precio merecen en concepto de la Jünta la 
medalla de bronce.

Han seguido su ejemplo con miejores auspicios y 
mas experiencia Don Francisco Peña y Rico, de 
Candelario (número 129), y los Señores"D. Santia
go Arcocha, Espiga y compañía, y Velasco herma
nos, de Búrgos (número 204)» cuyos primeros pro
ductos dan lugar á presumir que nuestra industria 
en este ramo caminará á la par de la extranjera*

Merecen estas fábricas en concepto dé la Junta , la 
primera que se haga de ella mención honorífica por 
los esfuerzos personales y pecuniarios empleados 
para plantearía, y los obstáculos y hasta preocupa
ciones del pais que ha habido que vencer, y la se
gunda el premio de la medalla de bronce por los fa
vorables resultados que van dando sus productos.

Don Ramón Inclán, de Iveas provincia de 
Búrgos, ha presentado con el número i3.del catá
logo muestras de cartón y de papel hecho de yesca, 
que demuestran su laboriosidad y celo empleados 
para acreditar y hacer aplicable esta materia á nue
vos usos; siendo merecedor de la mención honorífica 
á juicio de la Junta.

Es copia.— Ealladohd 12 de Diciembre de 
1842.= Julian Sánchez Gata.

Venta de bienes del Clero Secular.

Juzgado de primera instancia de yalladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el art. 30 de la Real 
instrucción de 1.® de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar los dias del próximo mes de Enero y ho
ras que se dirán para la subasta de las fincas nacio
nales siguientes;

Dia i6 de diez á once y media de su mañana.

Una heredad de tierras, viñas y dos huertas 
que en término de Melgar de arriba perteneció á 
1^ Eábrica de la Igleeia Parroquial de la misma vi
lla; la cual para su subasta se ha dividido en tres 
suertes, que se rematarán de media en media hora 
cada una á saber:

i .^ Compuesta de 23 pedazos, que comprenden 
28 obradas y 242 estadales de tierra y 6 cuartas 
de viñedo, capitalizada en 13,800 rs.

2 .® De 24 pedazos, con 31 obradas y 297 esta
dales de tierra, 2 cuartas y 62 cepas de viñedo, 
y 2 fanegas y 50 estadales de huerta, capitalizada 
en 18,900 rs.

,3.* De 22 pedazos, con 27 obradas y 290 esta
dales de tierra y 8 cuartas de viñedo, capitalizada 
en 14,940 rs. .

Tiene de carga 2 fanegas de trigo á favor del 
Párroco y 236 rs. por 40 misas rezadas y cantadas.

ld.deonce y m,edia á docende id.

Ün pedazo de tierra y una viña que en término 
de ,Valbuena de Duero perteneció á la Cofradía del 
Rosario de la misma; consta la tierra de 156 esta
dales, y la viña de 1,054 cepas, capitalizada eá 
1,110 rs. No tiene cargas.

Id. de doce á doce y media de id.

Una heredad de tierras que en término de Vi- 
llanubla perteneció al Cabildo Catedral de esta 
Ciudad, que son los quiñones señalados con los:nú- 
meros 2, 8 y 15 ; consta de 32 pedazos, que hacen 
en junto 97 obradas y 2 cuartas, capitalizada en 
34,830 rs. No tiene cargas.
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Id, ds does y media a una de su tarde.

Una hermita que en término de Melgar de ar
riba al camino Zamorano perteneció á la Iglesia 
Parroquial del mismo pueblo, la cual comprende 
una superficie de 2,430 pies, tasada en 3,680 rs.

Id. de una á una y media de id.

Una casa sita en esta Ciudad, Plazuela de Santa 
María, señalada con el núm. 20, que perteneció 
al Cabildo Catedral de la misma j y consta de piso 
bajo, principal, segundo y tercero^ comprende 630 
pies edificados, y está ruinosa, tasada en 11,300 rs. 
No tiene cargas.

Id. de una y media á dos de id.

Otra casa sita en esta Ciudad, calle de Chapu
ceros, núm. 2, que perteneció al mismo 'Cabildo 
Catedral^ comprenden sus lados 504 pies en la planta 
baja y entresuelo, esiendiéndose á 630 en los pisos 
principal, segundo y solana, se halla en mediano 
estado, tasada en 11,560 rs. Tiene de carga piadosa 
un aniversario de 600 rs.

Dia i7 de diez á diez y media de ,su mañana.

Una casa sita en la villa de Renedo, calle de 
Olmos, que perteneció á la Fábrica de la Iglesia 
Parroquial de la mismaj cuyos lados comprenden 
12,634 pies superficiales, de los cuales 2,676 están 
edificados, y el resto corresponden á un patio y 
corral con pozo, y un bodegón sin escaleras, tasada 
en 5,462 rs. No tiene cargas.

Id. de diez y media á once de id.

Una heredad de tierras que en término de Zara- 
tan perteneció á la Fábrica de su Iglesia; consta 
de 13 pedazos, que hacen en junto 12 obradas, 3 
cuartas y 10 estadales, capitalizada en 13,680 rs. 
No tiene cargas.

Id. de once á once y media de id.

Un solo pedazo de tierra que en término de Ven
tosa de la Cuesta perteneció á la Fábrica, de la 
Iglesia de Matapozuelos; consta de 2 obradas y 148 
estadales, capitalizada en 2,160 rs. No tiene cargas.

Id. de once y media á doce de id.

Una heredad de tierras que en término de 
San Cebrián de Mazote perteneció á la Cofradía 
del Señor de la Parroquia de la misma; consta de 
9 pedazos, que hacen en junto 15 obradas y 671 
estadales, tasada en 5,952 rs. Tiene la carga pía» 
dosa de 56 rs. para la función de Iglesia.

Id. de doce á doce y media de id.

Una heredad de tierras que en término de Es
guevillas de Esgueva perteneció al Beneficio de 
D. Angel Salas; consta de 35 pedazos, que hacen 
en junto 22 obradas y 25 estadales, tasada e/i 7,324 

rs. Tiene la carga piadosa de 13 rs. para un sufra
gio y una misa todos los dias festivos del ano.

Id. de doce y media á una de su tarde.

Otra heredad de tierras en dicho término de Es
guevillas que perteneció al Beneficio de D. Bernardo 
Aragón; consta de 42 pedazos, que hacen en junto 
20 obradas y 3 57 estadales, capitalizada en 9,000, 
rs. Tiene la carga piadosa de 13 rs. para un sufra
gio y una misa todos los dias festivos.

Id. de una á una y media de id.

Otra heredad de tierras que en dicho término de 
Esguevillas perteneció al Beneficio vacante de Don 
Santiago Martin; consta de 36 pedazos, que ha
cen en junto 21 obradas y 486 estadales, capitali
zada en 12,600 rs. Tiene de carga piadosa 13 rs. 
para un sufragio, y una misa todos los días festi- 
tíos del año.

Id. de una y medía á dos de id.

Otra 'heredad de tierras que en el propio térmi
no de Esguevillas perteneció ai Beneficio de Don 
Vicente Rodríguez; consta de 35 pedazos, que ha
cen en junto 18 obradas y 236 estadales, capitali
zada en 9,600 rs. Tiene de carga piadosa 13 rs. para 
un sufragio y una misa todos los dias festivos.

Cuvos remates tendrán efecto loS días y horas 
sañaladas en una Sala de las Oasas Consistoriales' 
de esta Capital con sugecion á las reglas y con
diciones prescritas en la ley é instrucción de 2y 
15 de Setiembre de 1841, y circular de la Junta de 
venta de Bienes nacionales de 14 de Octubre ul
timo. Valladolid 31 de Diciembre de 1842. =:Benito 
Calero de Cáceres.

Continúa la lista de Socios del sistema Carcelario.

D. José García Atocha,
D. Manuel Alevesque.
D. Andres Alonso.
D. Francisco Bertrand de Nard.

ÇSe continuará Y ‘

M1% mHWtmfmiVlM W» HHMÍIMIM1/1/1 At/Wl/l/l/l 1/1/1/11/11/1/1 '11/1 ;

ANUNCIOS.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Ía villa de Hornillos , cuya, dota
ción es 6oo reales anuales pagados del fondo de 
Propios. Las solicitudes se dirigirás, francas/dp 
porte, al Presidente del mismo Ayuntamiento ha§ta 
el dia 20 del presente mes de Enero que se proveerá;

Se halla vacante Ia Secretaría de Ayunramientd 
del pueblo de Rubí de Bracamonte, cuya dotación 
consiste en yoo rs. anuales pagados de los fondos de 
Propios. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Ayuntamiento hasta el dia zq 
del presente mes de Enero en cuyo dia se proveerá.

. ______________ - - --------- —...............- - ------------- ■ ' ■ ■■'

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApariciOj frente de la Catedral^ num. g.
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